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Palmira, cinco de mayo de dos mil veintidós. 

 

El señor guardador del señor que fuera declarado interdicto hace muchos 

años, digno caballero José Manuel Arboleda Loaiza, cumpliendo con su deber 

legal, nos presenta una cuentas que corresponden a la anualidad 

inmediatamente anterior, para efecto entonces de formalizar las mismas, se 

fija fecha de exhibición de ellas, para el día  VEINTE DE MAYO DE ESTA 

ANUALIDAD A LA UNA Y TREINTA P. M, que se hará de manera virtual en la 

medida de las posibilidades y oportunamente la secretaría compartirá el link a 

quienes deseen concurrir a la misma, por supuesto, entre otros, la señora 

Teresita de Jesús Restrepo de Mojica. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

El Juez 

 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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